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Villavicencio, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50001-33-33-008-2018-00271-00 

DEMANDANTE:  YUDI MARCELA ARCINIEGAS LÓPEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 
 

Con ocasión a la prueba documental decretada en audiencia inicial1, advierte el 
Despacho que la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio no 
dio respuesta a los Oficios No. J8 AOV-2020-00122 y J8 AOV-2020-00123 de fecha 
03 de marzo de 20202, por lo cual, se dispone por Secretaría, reiterar por 
SEGUNDA VEZ los mencionados oficios, para lo cual se le concede un término 
improrrogable de cinco (05) días hábiles para que dé respuesta al mismo. 
 
Se advierte a la entidad demandada el deber de colaborar con la administración de 
justicia allegando la información solicitada, so pena de compulsar copias al servidor 
a quien se haya designado dicha labor. 
 
En aplicación de principio de celeridad, se requiere al apoderado de la parte 
demandante, se sirva estar atento a la plataforma TYBA, una vez el oficio sea 
cargado para que haga envío por los canales digitales dispuestos por el destinatario 
para su radicación, para lo que se le concede el término de tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, y una vez sea recibida, 
deberá allegarla en el término de tres (3) días hábiles, de conformidad con el deber 
que le asiste de colaborar en la práctica de pruebas; so pena de tenerse por 
desistidas las mismas. 
 
Finalmente, cabe advertir, que el expediente digital del proceso puede ser 
consultado en el aplicativo Justicia XXI web disponible en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr
mConsulta.aspx; en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las 
partes procesales, así mismo, se informan los canales de atención dispuestos por 
el Despacho: correo electrónico j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURTH HURTADO 
Juez 

 

                                                           
1 Folio 115 a 121 Archivo _ACT_ INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_25-09-2020 7.00.21 P.M..PDF 

2 Folio 126 a 128 Archivo _ACT_ INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_25-09-2020 7.00.21 P.M..PDF 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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